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VACANTES 
OFERTADAS 

OBLIGATORIAS 
- Los ASPIRANTES CONVOCADOS, están obligados a participar, si no lo 
hacen quedan reservados por todo el curso escolar (Decreto 51/2019) 
- Por cada plaza a cubrir convocan a 5 aspirantes. 
- Pueden intercalarlas junto con las voluntarias que deseen solicitar. 

VOLUNTARIAS 
- Su solicitud es voluntaria para todos los aspirantes de la 
especialidad que estén en activo en la lista de espera, sean 
convocados o no. 
- Pueden solicitar las que les interesen: una, varias o todas. 

Desde el 06-09-19: Cualquier integrante de las listas de las especialidades convocadas cuya participación no esté especificada como 
obligatoria podrá solicitar, si está interesado, las vacantes disponibles siempre que estén dentro de sus zonas solicitadas. 

CONVOVATORIAS SEMANALES: ORDINARIAS  MARTES  Y VIERNES, Y  EXTRAORDINARIA CUANDO SE REQUIERA 

PERSONAL CONVOCADO: los interinos convocados con carácter obligatorio, deben solicitar todas las obligatorias si no quieren ser reservados, y las voluntarias 
que deseen. 

MARTES VIERNES 

Solicitud desde 15h del 
día del llamamiento  
hasta las 12h del JUEVES 
de dicha semana. 

Solicitud desde 15h del 
día del llamamiento  
hasta las 12h del LUNES de 
la semana siguiente. 

RESOLUCIONES 

Sobre las 14,30 h 
del  JUEVES 

 

Sobre las 14,30 h 
del  LUNES   

Normalmente   
el VIERNES   
 

 Normalmente   
el MARTES  

 

INCORPORACIONES
 

POSTERIOR a la 
adjudicación 

 

DURANTE la 
convocatoria de 
llamamiento 
telemático 

PREVIA al 
llamamiento 
telemático 
 

Remitir solicitud de a las Delegaciones Provinciales de 
Educación, aportando la documentación que acredite alguno 
de los supuestos previstos en el Decreto 51/2019 

 
Remitir solicitud a las Delegaciones Provinciales de Educación, 
indicando especialidad/s por la/s que se reserva. 

1. Tomar posesión de la plaza asignada. 
2. Solicitar la renuncia en el plazo de 24 horas, adjuntando 

documentación ante la Delegación Provincial de Educación 
a la que corresponda la plaza o sustitución. 

3. DGPD, dictará resolución, concretando, en el caso de ser 
estimada, la fecha de efectos de la renuncia. 
 

 

Justificadas: aquellas situaciones sobrevenidas recogidas en el 
Decreto 51/2019 QUE SURJAN DURANTE LA CONVOCATORIA  

 

  

 

 

 

RESERVA si 
estás en varias 
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Injustificadas: si te convocan y no participas, o si no pones 
todas las obligatorias y adjudican alguna por detrás de tu 
posición, quedas reservado por todo el curso escolar según 
Decreto 51/2019 
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